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 Computación
 Coordinador: José Ángel Olivas Varela. JoseAngel.Olivas@uclm.es
 Ingeniería de Computadores 
 Coordinador: Xavier del Toro García. Xavier.delToro@uclm.es
 Ingeniería del Software
 Coordinador: Moisés Rodríguez Monje moises.rodriguez@uclm.es
 Tecnologías de la Información
 Coordinadora: Ana Isabel Molina Díaz. AnaIsabel.Molina@uclm.es

Coordinación
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Procedimiento
 Todos aquellos estudiantes que:

 han finalizado 2º curso en 2025/26
 quieren cursar una o varias asignaturas de 

intensificación el curso 2026/27 (3º curso, 
segundo cuatrimestre)

 no hayan realizado solicitud de 
intensificación en cursos anteriores

¿Quién 
debe 
realizar la 
solicitud?
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Procedimiento

 Dos casos excluyentes:

1. Alumnos que aprueban todas las asignaturas 
en convocatoria ordinaria

2. Alumnos que concurren a la convocatoria 
extraordinaria

¿Cómo se 
debe 
realizar la 
solicitud?
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Procedimiento
 Dos casos excluyentes:

1. Alumnos que aprueban todas las asignaturas en 
convocatoria ordinaria

● Período de matriculación: del 23 de junio al 15 de septiembre
● Antes de formalizar matrícula, debes enviar correo electrónico a 

Secretaria.ESI.CR@uclm.es hasta el día 22 de junio de 2026
● Subject: [INTENSIFICACIÓN] Comunicación de Tecnología Específica

● Cuerpo: <Intensificación> 

¿Cómo se 
debe 
realizar la 
solicitud?
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Procedimiento
 Dos casos excluyentes:

1. Alumnos que aprueban todas las asignaturas en convocatoria 
ordinaria

2. Alumnos que concurren a la conv. Extraordinaria: 
● Período de matriculación: del 16 de julio al 15 de septiembre
● Solicitud de intensificación del 3 al 8 de julio de 2026
● Preferencia de intensificación, rellenar el formulario
● Encuesta anónima, rellenar el formulario

       

¿Cómo se 
debe 
realizar la 
solicitud?
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Formularios
Procedimiento (caso 2)

del 3 al 8 de julio del 2026 
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Formularios
Procedimiento (caso 2)

del 3 al 8 de julio del 2026 
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Procedimiento
(caso 2)

 Período de solicitud de intensificación: del 3 al 8 de julio  
 Cierre de actas extraordinaria: 9 de julio
 Publicación listado provisional: 13 de julio
 Presentación de reclamaciones: 13 y 14 de julio
 Publicación listado definitivo: 15 de julio
 Inicio del período de matriculación: 16 de julio

Calendario 
con fechas 
importantes

Subdirección de Ordenación Académica y Smart ESI:: 6 de mayo de 2026

Procedimiento de selección de Tecnología Específica

Escuela Superior de Informática. Universidad de Castilla-La Mancha



12

Procedimiento

Asignación de  
intensificaciones 
a estudiantes 
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 Las asignaturas de intensificación son de grupo único con       
capacidad limitada

 Los estudiantes con todos los créditos matriculados en 2025/26 y 
superados en convocatoria ordinaria tienen prioridad

 El resto de estudiantes, se ordenan por nota media del expediente:
 Entran en la intensificación solicitada sii:

1.hay plazas disponibles 

2.nota es mayor que la del resto de estudiantes que optan a esa intensificación

 Nota media del expediente se obtiene de UNIVERSITAS XXI:
 Solo computan asignaturas aprobadas de actas cerradas.
 Mismo instante de cálculo para todos
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Procedimiento

Reclamación 
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 Descargar el fichero de reclamaciones
 Rellenar argumentando tu alegación 
 Enviar por correo electrónico a 

carolina.urbina@uclm.es 
 Presentación de reclamaciones: 13 y 14 de julio

mailto:carolina.urbina@uclm.es
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Documentación

Formularios, 
listados  y 
presentaciones
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https://esi.uclm.es/index.php/grado-en-ingenieria-informatica/intensificaciones/
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Importante

“La Subdirección Académica es responsable de garantizar la libre elección de itinerario por parte de los estudiantes y al 
mismo tiempo garantizar la calidad de la docencia. Por este motivo, la Subdirección velará por una distribución de 
estudiantes en las Intensificaciones que trate de satisfacer la prioridad de los estudiantes, sujeto al expediente académico 
del alumno y a la restricción de mantener un único grupo tanto de teoría como de práctica para cada intensificación, de 
acuerdo al Plan de Ordenación Académica de la UCLM.”
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 En el instante del cálculo de la nota media del expediente académico de los estudiantes 
podría haber asignaturas con actas no cerradas que no computan para el cálculo

 Se recuerda a los estudiantes que únicamente podrán matricularse de asignaturas 
correspondientes a la intensificación que se les ha asignado.
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